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Poder Judicial de la Nación

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO -
SALA IV

SENTENCIA INTERLOCUTORIA Nº        77.050           CAUSA Nº 64169/2017 -
SALA IV - “GUANES ENCISO, SERGIO C/ PROVINCIA ART S.A. Y OTRO S/
INTERRUMPE PRESCRIPCIÓN” - JUZGADO Nº 49.-
Buenos Aires, 16 de octubre de 2025
 
VISTO:

El recurso de apelación interpuesto por la representación letrada de la parte
actora por considerar reducidos los honorarios regulados a su favor por su
desempeño en los presentes actuados.
Y CONSIDERANDO:

Que teniendo en cuenta, el mérito, extensión de las tareas realizadas y lo
dispuesto por el art. 38 L.O. y demás normas arancelarias vigentes, los honorarios
regulados a favor de la representación letrada de la parte actora no lucen bajos, por
lo que corresponde mantenerlos

Por ello, : Confirmar los honorarios regulados a favorel Tribunal RESUELVE
de la representación letrada de la parte actora.

Cópiese, regístrese, notifíquese y oportunamente devuélvanse.
 
 
                                                              
               Silvia E. Pinto Varela                                                                  Héctor C. Guisado

Jueza de Cámara                                                                   Juez de Cámara

                                                                                  
ANTE MÍ:

                                              Julián A. Fontal

                                         Prosecretario Letrado      
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